
territoriales y obras de la zona de Santa Euxea (Guntín-Lugó), 
que se refiere a las obras de red de caminos, roturación de 
monte bajo y eliminación de accidentes artificiales. Examina
do el referido plan, este Ministerio considera que las obras en 
él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero dé 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de .concentración parcelaria de 
Santa Euxea (Guntín-Lugo), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 18 de' mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 

de- 8 de junio).
Segundo.—De acuerdo con lo establecidg en el artículo 62 

de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de. 12 de énero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y elimina
ción de accidentes artificiales quedan clasificadas de interés 
general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley, y las de 
roturación de monte bajo se consideran igualmente clasificadas 
de interés general en el grupo a), según lo dispuesto en el apar
tado 3.° del artículo 62, ampliado con lo establecido en el De
creto 1421/1969, de 19 de junio.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antés de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

5112 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Gajane- 
jos II (Guadalajara).

limos. Sres.: Por Decreto de 15 de marzo de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de abril) se declaró de utilidad pública 
la ordenación de las explotaciones agrarias de la comarca de 
Alto de Henares, Por Orden ministerial'de 20 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril) se acordó la rea
lización de la concentración parcelaria de la zona de Gajane- 
jos II (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de' 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Gajanejos II (Gua
dalajara), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 61, de acuer
do cor lo especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Gajanejos II (Guadalajara), 
cuya concentración parcelaria fue acordado por Orden ministe
rial de 20 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de abril), según lo establecido en el Decreto de ordenación 
de las explotaciones agrarias de la comarca de Alto de Henares 
de fecha 15 de marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de abril).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, s@ considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 dé dicha Ley.

Tercero —Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1930.

LAMO DE ESPINOSA

limos Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

5113 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Los Vi
llares (La Peza-Granada).

limos. Sres.: Por Decreto 1964/1971, de 15 de julio, se declaró 
de utilidad pública la ordenación de las explotaciones agrarias de 
la comarca de Guadix. Por Orden ministerial de 13 de agosto 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre) se 
acordó la realización de la concentración parcelaria de la zona 
de Los Villares (La Peza-Granada).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícúlos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Los Villa
res (La Peza-Granada), que se refiere a las obras de red 
de caminos, red de saneamiento y acondicionamiento de regadío. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo espe
cificado en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido. disponer:

  Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de Los Villares (La Peza-Gra
nada), cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden 
de 13 de agosto de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
septiembre), según lo establecido en el Decreto de ordenación de 
las explotaciones agrarias de la comarca de Guadix, 1964/1971, 
de 15 de júlió.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en loe artículos 62 y 
65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a), y las de acondicionamiento de regadío, como complementa
rias, en el grupo d) del citado artículo 01 de la mencionada 
Ley, estableciéndose para estas últimas una subvención del 40 
por 100, siendo el plazo de devolución del anticipo restante de 
diez años, con el 4 por loo de interés anual, de acuerdo con el 
artículo 70 de la misma Ley,

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

5114 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Jarami- 
llo Quemado (Burgos).

limos. Srés: Por Decreto de 16 de marzo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de abril) se declaró de utilidad públi
ca la concentración parcelaria de la-zona de Jaramillo Quemado 
(Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Jaramillo Quemado (Bur
gos), que se refiere a las obras de red de caminos y red de sa
neamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio conside
ra que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifi
cadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 82 de la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Jaramillo Quemado (Burgos), declarada de utilidad pública por 
Decreto de le de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de abril).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de oaminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.


